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Resolución del Procurador del Común de Castilla y León por la que se 
acuerda la corrección de errores de las Cuentas Anuales del ejercicio 

2019 
 

Vista la propuesta de la Secretaría General de Apoyo relativa a la corrección de 

un error material advertido en las Cuentas Anuales del Procurador del Común 

correspondientes al ejercicio 2019, en concreto en el cuadro Liquidación del 

Presupuesto de Gastos de la página 21, consistente en el salto de una línea con omisión 

de los datos de la aplicación presupuestaria 02.02.911D01.20200-Arrendamientos de 

edificios y otras construcciones y con repercusión en el total de la liquidación de gastos 

del Capítulo 2-Gastos corrientes en bienes y servicios y en el total de la liquidación del 

presupuesto de gastos que figuran en la página 23. 

 
Se procede a la oportuna corrección de errores consistente en la reelaboración de 

los cuadros de las páginas 21 y 23 que figuran como anexo a este escrito y su remisión a 

la Mesa de las Cortes de Castilla y León para su incorporación a las Cuentas Anuales 

del Procurador del Común del ejercicio 2019, en cumplimiento del vigente artículo 42 

del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Procurador del Común de 

Castilla y León  

 

EL PROCURADOR DEL COMÚN  

Tomás Quintana López 

 

 

 

 

 

Procurador del Común de Castilla y León 
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